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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 9.305/2010

Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 06-08-10 Resolu-

ción sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones indebi-

damente percibidas a D. Pedro Nuño Nieto con D.N.I. 70625791,

con domicilio en C/ El Trigal Nº 26 Córdoba en relación al expe-

diente 09/1535

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento

solicitado el 11-06-2007 en las siguientes condiciones:

- Importe Principal: 3345,27 euros

- Importe Intereses: 204,68 euros

- Importe total a abonar: 3549,95 euros

- Nº de vtos: 34

- Fecha del primer vto 01-10-2010

- Cuantía mensual a abonar: 104,41 euros

- Fechas de pago: Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento.

El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71

2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal, indicando co-

mo referencia 1 14D70625791 debiendo entregar una copia del

correspondiente boletin de ingreso en su Oficina de Empleo.

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las can-

tidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en vía

de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso.

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o sub-

sidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la concesión,

incluidos los referentes a los intereses derivados del fracciona-

miento, procediéndose a aplicar la vía de compensación prevista

en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera compen-

sada mediante este procedimiento, el interesado podrá solicitar

en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento suspen-

dido, o reintegrar el débito total pendiente, en un plazo de 30 días

desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con

lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de al-

zada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de Em-

pleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la no-

tificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de agosto 2010.- El Director Provincial, Rogelio

Borrego Martínez.-S/Resol. 6-10-08 del INEM-SPEE (BOE 247 de

13-10-2008) P.A. El Subdirector Prov. de Prestaciones, Antonio

Bracero Montoro.
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